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Informe Secretarial: A despacho de la señora juez pasa el proceso 

informándole que la parte ejecutada allega respuesta a requerimiento. 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF. Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. LUZ MARY LEÓN MEJÍA Vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Radicación- 

2021-00301 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 244 

 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, la entidad demandada mediante comunicación 

BZ:2022_1340976 del 18 de febrero de 2022, en respuesta a requerimiento 

allega certificado expedido por la Dirección de Nómina de Pensionados, en 

la que indica que la señora LUZ MARY LEÓN MEJÍA, le fue reconocida la 

Pensión de Sustitución, la cual fue ingresada en nómina de pensionados en el 

periodo de septiembre de 2021, igualmente los retroactivos correspondientes 

fueron girados en el mismo mes, y con corte al periodo de enero de 2022, no 

se registran valores reintegrados por no cobro, por lo que se le pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante. 

 

De otro lado, antes de decidir sobre la terminación del proceso y, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 del CPL y SS, que permite 

practicar pruebas de oficio, se requiere OFICIAR al BANCO DE BOGOTA, para 

que certifique en un lapso no mayor de cinco (5) días, si en la nómina de 

septiembre de 2021, fue pagada la suma de $129.191.441.oo girada por 

COLPENSIONES, a favor de LUZ MARY LEÓN MEJÍA identificada con c.c. No. 

66.825.635, en la sucursal SANTA MÓNIA (566), con cupón de pago N. 117756 

y, si el valor de dinero antes enunciado fue retirado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO a la parte de la parte ejecutante 

comunicación BZ:2022_1340976 del 18 de febrero de 2022, en la que 

COLPENSIONES aporta certificado expedido por la Dirección de Nómina de 

Pensionados. 



 

 

2.- OFICIAR al BANCO DE BOGOTÁ, para que certifique en un lapso no mayor 

de cinco (5) días, si en la nómina de septiembre de 2021, fue pagada la suma 

de $129.191.441.oo girada por COLPENSIONES, a favor de LUZ MARY LEÓN 

MEJÍA identificada con c.c. No. 66.825.635, en la sucursal SANTA MÓNICA 

(566), con cupón de pago N. 117756 y, si el valor de dinero antes enunciado 

fue retirado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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